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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .................................
Semestre ...... ...........................
AllO .... ...... .......... .........
Ayuntamiento» de la Provincia,

uno .........................................
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2rm -

175 —

I .<s anaenpeione» se solicitarán de la /hlwiiiM.ttración 
é« zirlrhl->$ Prút'inciaUí (Diputación Pri.viu ialj.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el in.porte por 
., postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán • 
tn la Ádrnón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Ixw números que se reclamen después de transcurrí- 
vvs cuatro dias desde su publicación sólo se servirán i! 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
i peoetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
it es pesetas.
' Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 

rezón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste

Las inserciones se solici arán d«l Excmo- Sr- Gober 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan-

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original 
ios Centros oficialcs-

E1 Bo l e t ín Of ic t a l - se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar. Pignatelli-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recilian este 
Ik me t in Of Ic u l , dispondrán • que se hje un ejemplar en el sitio de cos- 
;; mbre, di.ndc permanecerá h isla el recibo del siguiente;

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de -ct.Hiervar 1os números dé -.•ste Bo l e t ín -, coleccionados ordenada- 
■fnente pata su encuadernación, que deberá Aerificarse al final de cada 
cem catre.

T^is Leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Cananas y te 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCIOJ PRIMERA
• GOBIERNO DELA NACIOH

Ministerio de ¿oricultura

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES

Transcribiendo relación núm. 4-53 de 
productos intervenidos que necesitan' 

guia para su circulación
En cumplimiento de lo previsto en 

el articulo 3.9 de la circular núme
ro 750, se publica la prese'nte rela
ción de productos intervenidos que, 
para su transporte, precisan ir acom
pañados de ía guia única die circula
ción o de los requisitos que en cada 
raso se se’ñalan:

Aceites, grasas y derivados
Aceite animal, imcluso el de ani

males marinos, de producción nacio
nal c importación (a) y (c).

Aceite de frutos, de importación y 
do producción nacional (a) y (c).

Aceite de hue'sos de aceituna (a) 
y (c). / /

Aceite de huesos dle frutos (a) y (c).
Aceite de oliva (a), (ó), (/) y (g). 
Aceite de orujo (a) y (c).

Aceite de pe’pita de uva (a) y (c).
Aceites procedentes de Marruecos y 

Colonias, importados directamente u 
obtenidos de semillas importadas de 
aquella procedencia (a) y (c).

Aceites de semillas, de importación 
y d¡e producción nacional (excepto 
el de Moaza y el de ricino (a) y (c).

Aceitones de .todos los aceites in- 
te’rvenidos (s) y (c).

Acidos grasos, procedentes de cual
quier ciase de aceite y de pastas de 
refinería (a) y (c). )

Borras, de todos los aceites inter- 
veTnidos (N) y (c).

Grasa animal, incluso la de pro
ducción nacional de animales mari
nos y la procedente' del tratamiento 
ae huesos (a) y (c).

Grasas de1 frutos, de importación y 
de producción nacional (a) y (c).

Grasas hidrogenadas (d). .
Grasas de semillas, de importación 

y de producción nacional (a) y (c).
Jugo de huesos de animales, inclu 

so el de producción nacional de ani
males marinos, procedente del trata
miento de los mismos (a) y (c).

Oleína (a) y (c).
Orujo graso.
Pastas de" refinería, procedentes de 

la refinación de aceite's de cualquier 
clase.

Sebo fundido, de importación v 
fabricación nacional (a) y (c).

Turbios dle todos los aceites inter
venidos (a) y (c).

Azúcares
Azúcar (l). .
Azúcar comprimido (I).
Azúcar de importación (incluido el 

«irope, caramelos, “fondant” y simi
lares). ■

Cereales y derivados
Arroz blanco. Solamente el distri

buido por la Comisaria General.
Arroz cáscara (l).
Centeno.
Harina de centeno.
Harina de trigo.
Trigo.

Fibras textiles y derivadlos
Albardin.
Esparto (cocido, crudo, picado y 

rastrillado).
Esparto manufacturado (cordelería 

de esparto, hilados y tcenzados, asi 
como el de los capachos empleados 
para la extracción de aceite (j).

Frutos y frutas
Aceituna, excepto la de verdeo, ade

rezada y aliñada.
Limón (k).
Naranja (k).
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Ganado
Burras y burros gáriañones (m).

Metales y derivados
Chatarra de acero fundido en par

tidas superiores a 200 kilogramos.
Chatarra de1 hierro en partidas su

periores a 200 kilogramos.
Chatarra de plomo.
Material férrico usado, en partidas 

superiores a 200 kilogramos.

Productos varios
Café (o).
Pescado fresco. Bacaladilla, besu

go de Laredo, o pancho, lenguado, 
lubina o róbalo, merluza, me'ro dei 
Norte o chema, mero del Sur, pescar 
di lia, rape, rodaballo, buey o cám
baro masera, centolla, langosta, lan
gostino, percebe, ostión, ostra, ca
lamar, chopito, gibla, vieira o con
cha de1 peregrino, volador, aluda u 
pota y zamburiña (n).

Pimentón (h).
Plantones de agrios, en número 

superior a diez.
Reservas de consumo de boca, para 

Agentes de la R. E. N. F. E.
Turba.

Los productos anteriores podrán 
circular, salvo indicación en contra
rio. c^n “conduce" ' o documento 
aná’ogo o me'di^nte la justificación 
de recolector ofldal, según los casos, 
d°sdf ’os puntos de producción a los 
do almacenamiento o decde almace- 
r.^s a roncumo, siempre aue unos y 
ntrog ce e’neuontren situados en una 
mkma provincia y su transporte se 
rea’!re por carretera.

SI el traslado se efectúa entre fin
cas un m1cmo propietario, pero 
situadas en distintas provincias, se' 
norpc|tar¿ pojmico espacial de! De
legado nacional del Servicio Nacio
nal dei Trigo o Director técnico de 
Recursos, re^prctlvamente, según 
la clase del artículo de que se trate.

(-s) Para que* sean válidias las 
gulas de circulación que amparen 
este producto, es necesario que va
yan acompañadas de las notas de los 
pesos de la cantidad transportada, 
detallados por unidad de envases, 
aue forzosamente Irán numerados v 
reseñados.

(ó) La gula única de circulación 
será exigida en todos los casos, in- 
cluco pará las ^pediciones desde 
origen die cupos a Intendencia y de
más organismos de carácter militar.

Las remesas entre establecimiétotos 
militares (transportes militares por 
cuenta del Estado) no necesitarán 13 
expresada guia, siendo suficiente la 
guia militar.

(c) Será necesaria la guia única, 
tanto para su circulación provincial 
como interprovincial.

(d) Necesitarán para, su circula
ción desde fábrica a almacén die ori
gen o de destino, así como de'sde 
almacén de origen a almacén de des
tino, del requisito de la guia. En a 
fase comercial, o sea desde almace
namiento en adelante, se exigirá la 
guia para cualquier partida cuando 
vayan a industrias, y partidas supe
riores a 100 kilogramos cuando vayan 
a detall.

(e) Servirá de documento de cir
culación desde los centros de distri
bución hasta la residencia y domi
cilio de los agentes el talón de ve’n- 
tas entregado por el almacén de 
Economato correspondiente.

(f) Quecla prohibido verificar 
transportes de aceite de oliva por 
carretera para el envío de los cupos 
señalados por Comisaria General, 
salvo en aquellos casos excepcionales 
en que así se autorice expresamente 
por la misma.

(g) Se requerirá la guia de cir
culación en todos los casos, incluso 
para la circulación por dentro de la 
provincia, excepto las distribuciones 
destinadas al abastecimiento local , 
que circularán con “conduce", y lae 
cantidades correspondientes a reser
vas del productor, que circularán den- 
iro del término muncipal en que 
haya sido concedida y coHndant<s 
amparados con la correspondiente 
“tarjeta de reservas de aceite".

(h) Circularán sin guia, pero pará 
su transporte dentro de las zonas pro
ductoras pimentoneras, sea cualquie
ra el m-edio utilizado y para su factu
ración desde ellas cuando lo sea el 
ferrocarril, se necesitará que ampare 
¡a mercancía ja “cédula de* distribu
ción". modelo oficial autorizado por 
esta Comisaria General y expedida 
por el Sindicato Nacional de Frutos y 
Productos Hortícolas, y en las cua
les constará el destino, número de 
klos, remitente’ y consignatario de la 
mercancía.

Las zonas productoras pimentone
ras son las siguentes:

Zona die la Vera: provincias de 
Cáceres, Badajoz, Avila y Toledo.

Zona de Murcia: provincias de’ Mur
cia y Alicante.

Zona de Sevilla: provincia de Se
villa.

• (/) La^ expedí alones desde bás
cula a molino o almacén, deberán 
circular acompañadas por el "docu
mento de pedaje", expedido por la 
Federaición Sindical dé Agricultores 
Arroceros de España, el cual servirá 
de "conduce*.

(j) Circulará sin guia, pero pera 
su facturación en las provincias de Al
bacete’, Jaén, Alicante Almería, Gra
nada y Murcia, asi como en cual- 
ouiera de los puertos de las cuatro 
últimas provincias mencionadas, se 
necesitará una autorización previa 
para realizadla, extendida en impre" 
so especial por el Servicio del Es
parto.

(k) Circulará sin gula, pero para 
su facturación o transporte en las 
provincias de Alicante, todas las de 
Andalucía, Castellón de la Plana, 
Murcia, Tarragona y Valencia se ne^ 
cesitará que vaya amparada la mer
cancía por la "cédula dé distribu
ción* (marcandó el destino), expe
dida por el Sindicato Nacional de 
Frutos y Productos Hortícolas. Cuan
do la mercancía sea destinada a la 
exportación, frontera o puerto, no se 
tequerirá la presentación de la cita
da "cédula de distribución*.

(/) Precisará de la guia única 
de circulación solamente para la sa
lida de fábrica y cuando se trate de 
existencias procedentes de la campa
ña 1951-52.

(m) Solamente predi sairá guía 
para su salida de la provincia de 
León.

(n) Intervenida su circulación en 
el interior de la zona comprendid:. 
entre la linca fronteriza con. Portu
gal y la carretera que, partiendo de 
VIgo, pasa por Porriño, La Cañiza, 
Celanova. Ginzo de Llmia, Vérin, La 
Gudiña, Puebla de Sanabría, Zamo
ra, Bermillo de Savago y Fermo^elle, 
precisando para circular por la mls- 
m.a que las expediciones vayan acom
pañadas por el "conduce” especial 
expedido por las Delegaciones Pro
vinciales de Abastecimientos y Trans
portes de’ Pontevedra (o Comandan
cia Militar de Marina de Vigo) u 
Orense.

También precisarán el ir acompa
ñadas por el citado “conduce” aque
llas expediciones cuyo punto de des
tino =e’ encuentre en el interior dé 'a 
citada zona o en la carretera qut 
constituye su limite, sea cualquiera 
el punto de origen.

En los transportes por ferrocarril, 
la RENFE exigirá el citado "conduce” 
para facturar y acompañar h expe
dición cuando las estaciones de ori
gen o de destino se encuentren com
prendidas en los trayectos ferrovia
rios Orense-Túy o Túy-Porriño.

(o) En las partidas inferiores a 
cinco kilos netos no se precisará dé 
¡a guia única de circulación.

Los paquetes postales que proce
diendo de Ultramar contengan produc
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tos intervenidos y su peso no exceda 
de 10 kilogramos no necesitarán ir 
rmparados por la guía única de cir
culación, siendo necesario solamente 
que vayan sellados por lá Inspección 
Provincial de la Zona de Recursos o 
Delegación Provincial de Abasteci
mientos y Transportes del puerto de 
Pegada, según que el producto trans
portado sea de la competencia de una 
u otra.

Nota.—Para las facturaciones de los 
productos que comprende la presente 
relación no serán precisos más docu
mentos distintos a la guia única de 
circulación que los indicados para 
cada caso, quedando exenta la RENFE 
cié* la obligación de exigir cualquier 
otro por lo que re'specta a la Comisa
ria General de Abastecimientos y 
Transportes.

La presente relación anula la inser
ta en el “Boletín. Oficial del Estado” 
número 231, de 19 de agosto de 1953, 
y deberá r^gir hasta tanto sea dero
gada de manera expresa.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 dé* agosto de 1953.—TI 

Comisario general: P. D., Tomás 
Castrillón. »

(Del “B. O. del E.” núm. 253, 
de fecha 10-9-1953).

SECCION SEGÜNDi
GOBIERNO CIVIL 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Núm. 4.314
Pepsión de jubilación

Por el limo. Sr. Director general 
de Administración Local se ha dis
puesto que D.. Amado Ortega Ucedo, 
Inspector mumcSpat veteVinanio ju
bilado en el Ayuntamiento de Epila, 
perciba de dicha Corporación el ha
ber de 4.800 pesetas anuales (400 pe
setas al mes), con electos desde el 
día l.ü de mayo de 1953, siguiente 
al de su jubilación, contribuyendo 
con las cuotas que se indican las si
guientes Corporaciones:

Ayuntamiento de Cañamaque: pe
setas 47’03 anuales (3’92 pesetas ar 
mes).

Idem de Olvega: 111’44 (9’30 al 
mes).

Ayuntamiento d-e Miallén: 180’71 
(15’06 al mes).

ídem de Sobradiel: 1.434’07 (119’50 
ídem id.).

Idem de Epila: 3.026*75 ( 252’23 
íoem id.).

Lo que se hace' (público en este 
“Boletín Oficial” para general cono
cimiento y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1953.
. El Gobernador civil interwo,

Loreiuo Arregui Martínez

Núm. 4.315
Pensión de viudedad

Por el limo. Sr. Director general 
de Administración Local se ha dis
puesto que O.* Aurora Martín Redo
lar, viuda del Médico de A. P. D. 
D. Ricardo Conde “Nestar, perciba del 
Ayuntamiento de Daroca el haber de 
1.642’38 pesetas anuales (136’86 pe
setas al mes), con efectos desde el 
di a 7 de marzo de 1953, día siguien
te al del fallecimiento del causante, 
contribuyendo con las cuotas que se 
indican las siguientes Corporaciones:

Ayuntamiento de tiañón: 1’08 pese 
tas anuales (0’09 pesetas al mes).

Idem de Fuentes Claras: 6’28 (0’52 
pesetas al mes).

Ayuntamiento de Langa del Castillo: 
20’95 (1’74 ídem id.).

Idem de Belmonte de Calatayud. 
21’93 (1’83 ídem id.).

Idem de Sediles: 4’23 (0’35 pesetas 
al mes).

Idem de Villalbá de Perejil: 3’54 
(0’30 ídem id.).

Idem de Balconchán: 107’67 (8’99 
ídem id.).

Idem de Nombrevilla: 96’61 (8’05 
ídem id.).

Ideln de Retascón: 136’04 (11’33 
Idem id.).

Idem de Valdehorna: 122’30 (10’20 
ídem id).

Idem de Val de San Martin: 197’65 
(16’46 ídem ídl.).

Idc'm de Daroca: 924’10 ( 77 pese
tas al mes). ,

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para conocimiento v 
exacto cumplimiento.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1953.
El Gobernador civil intenno, 

Lorenzo Arregui Martínez 
.-JL-

Núm. 4.334 . •
Servicio Provincial de Ganadería

Habiéndose presentado la epizootia 
ce carbunco bacteridiano en los gana
dos ovino y caprino existentes en el 
municipio de Ruesta, en cumplimien
to de lo prevenido en el articulo 12 
del vigente Reglamento de Epizootias 
ce 23 de septiembre de 1933 (“Gace
ta” del 3 de octubre) se declara ofi
cialmente* dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en la finca propiedad de D. To
más Legaz, señalándose como zona 
sopechosa y de inmunización, todo el 
término municipal, y como zona in
fecta, la partida de “Vidiella”. '

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas y que deben, ponerse en 
práctica son las que señalan los ar
tículos 10, 139, 149 y 141 de’l refe- 
lido Reglamento.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1953.
El Gobernador civil interino, 

Lorenzo Anegui Martínez

SECCION TEKCEKA
Núm. 4.272

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

E y tractos de fas resoluciones adopta
das por esta Presidencia en el me» 
de julio último en cumplimiento de 
lo establecido en el articulo 171 del 
Reglamento de Organización, Fun
cionamiento y Régimen Jurídico de 
ios Organismos locales de 17 de mayo 

de 1-952

DECRETOS DEL DIA 2 
Comisión de Beneficencia y Obras 

Sociales
Aprobar relación de obligaciones 

y cuentas de ingresos y gastos de los 
ocurridos en el mes de mayo, im
portantes 497.508’46 y 33.918’95 y 
5.549’01 pe'setas, respectivamente, en 
el Hospital Provincial. .

—Idem id. id. en el me's de mayo 
por Maternidad-Inclusa Provincial, 
importantes 52.566’13, 17.156’75 y 
¡3.543’45 pesetas, respectivamente.

—Aprobación de facturas de la Coo
perativa Militar y Civil por suminis
tros al Hospital Provincial de Núes, 
tra Señora de" Gracia, importante» 
1.700 y 47 pesetas.

—Idem id. id. por suministros a 
Miaternidad-lnclusa Provinciial, im
portante 9.255’50 pesetas.

—Idem id. de Almacenes Barluen- 
ga por suministros a la Vaquería 
Provincial, importantes 12.950 y 
30.562 pesetas.

—Aprobar cuenta de estancias por 
menores de esta provincia en el Tri
bunal Tutelar de Huesca, mes dé 
mayo, importantes en total 31 ptas.

—Idem id. id. en el de Valladolid-, 
importante 15’50 pesetas.

—Idem id. id. en e’i de Zaragoza, 
importante 3.095’50 pesetas.

—Idem id. id. en el de 'Tarrago
na, mes de febrero, importante en 
total 14 pesetas.
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—Aprobar cuentas de estancias de 
enfermas mentales en el Instituto 
Psiquiátrico de Válladolid, mes de 
mayu, importante 3.100 pese’ias.

—Idem id. id. por Luis Aibe’ricio 
en el Instituto de Sordomudos de 
Valencia en el mes de mayo, impor
tante 350 pesetas.

—Aprobación de facturas por sumi
nistro de artículos al Hogar Pigna- 
te’lli presentadas por la Cooperativa 
Militar y Civil, importantes 4.931, 
66.310, 350 y 358’30 pesetas.

—Idem id. id. id., importante pe 
setas 643’50.

—Idem id. id. de Farmacia Caste- 
jón por suministro de antibióticos 
a la Farmacia del Hospital Provin
cial, importante* 2.343 pesetas.

—Idem id. id. id., importante pe
setas 2.818’60.

—Conceder el ingreso en el Hogar 
infantil, de’ Calatayud, die Pedro Iz 
ouierdo Aicay, solicitado por el señor 
Alcalde-Presidente del Ayunitamjento 
de Buquiñeni.

—Conceder el ingreso en el Hogar 
Pignatelli del niño Pascual Avila, so
licitado por su madre, Pascuala Ro
drigo.

—Conceder la salida definitiva del 
Hogar Pignatelli ai acogido Antonio 
Sauz Sanz.

—Concesión del socorro de* lactan
cia a Luis Used Pallás para su hija 
María del Carmen, nacida en parto 
coble,

—Desestimar la petición de ingre
so en un Establecimiento provincial 
dé Julián Simón, solicitado por su 
padre, Jorge Simón, por no reunir 
las condiciones reglamentarias.

—Desestimar el ingreso en el Hogar 
Pignatelli de las niñas María del Car
men y Ana María Castán, solicitado 
por su madre, Generosa Gastan, por 
no reunir las condiciones reglamen
tarias.

—Desestimar ingreso en el Hogar 
Pignatelli del niño Evaristo Ferrer, 
I or no reunir las condiciones regla
mentarias. .

—Desestimar el ingreso de los ni
ños Luis y Ascensión en él Hogar 
Pignate'lli, solicitado por su madre, 
Juliana Puertas, por no reunir las- 
condiciones reglamentarias. ■

—Aprobar ha primera liquiidjadión 
de obras efectuadas en la Sala de 
San Joaquín, presentada por el con
tratista D. Gabino Velilla, importan- 
e 3.974’82 pese’tas.
—Aprobar relaciones de obligado
s contraídas por el Hogar Infar

de Calatayud, y Departamento de 
\entes del mismo Establecimiento 
°l mes dé mayo, importantes 

31.114’91 y 9.803’79 pesetas, respec
tivamente.

—Aprobar relación de obligaciones 
contraídas por el Hogar Provincial 
Doz, de Tarazón a, en el mes de ma
yo, importante 39.393’97 pesetas.

—Aprobar factura de Bernardo Za
pata por teumÁnlstro de caiizado al 
Hogar Infantil, de Calatayud, impor- 
iante 4.318’79 pesetas.

—Aprobar relación de obligaciones 
contraídas por el Hogar Pignatelli 
en el mes de mayo y cuentas de in
gresos y gastos en igual mes, im
portantes 243.593’20, 29.300’25 y 
19.443”85 pesetas, respectivamente.

—Desestimar la petición de ingre 
so en el Departamento de Dementes 
del Hogar Infantil, de Calatayud, dé 
Emiliana Cabello, por no reunir las 
condiciones reglamentarias.

—Aprobar cuenta de 15 pesetas por 
estancia de un menor de esta pro
vincia en el Tribunal Tutelar de Me
nores de Oviedo en el mes de abril.

—Conceder el ingreso en Materni- 
dad-lnclüba Provincial del niño José- 
Antonio Gracia.

—Conceder el ingre’so en el Hogar 
Infantil, de Calatayud, del niño Pon- 
ciano Román.

—Aprobar relaciones núms. 2, 3 y 
4 de obras ejecutadas en la Sala de 
San Joaquín del Hospital Provincial 
de Nuestra Señora dé Gracia, de sus
titución de entramados y pavimen. 
tos, presentada por D. Gabino Veli
lla, con un importe de 6.468’74, 
3.744’49 y 1.997’79 pesetas, respécti- 
vamente.

—Aprobar el proyecto de construc
ción de úna acera en el Hogar In
fantil, de Calatayud, con un importe 
de 18.880’20 pesetas.

—Desestimar la petición de Valen
tina Benítez de ingreso en el Hogar 
Infantil, por no reunir las condicio
nes reglamentarias, de su hijo Mi
guel Angel Ramírez.

Comisión de Obras Públicas y Paro 
Obrero

Concesión de* un mes de prórroga 
para la terminación de las obras deí 
camino vecinal de Berrueco a la ca
rretera de Tortuera a Daroca, soli
citado por D. Pedro Esteban Sánchez.

—Autorizar a la Compañía Telefó
nica Nacional de España para cruzar 
con linea telefónica el camino d'- 
Tabuenca a Pedrola.

—Concesión de autorización para, 
relalizar obras en finca lindante con 
la carretera provincial de7 Ateca a 
Torrijo de la Cañadía a D. José íri- 
goyen.

—IdemJd. id. id. a D. Felipe Al
calde.

—Autorizar al Sr. Alcalde-Presi
dente dci Ayuntami|ento de Aranda 
de Muncayo para cruzar con línea 
eléctrica el camino dé Borobia a la 
carretera de Morés a Aranda.

—Aprobar cuerna de gastos de con
servación del camino vecinal núme
ro 645 en los meses de abril y mayo 
importante 29.946’55 pesetas.

—Idem id. id. del camino nú 
meró 606, meses de abril y mayo, im
portante 25.099’25 pesetas.

—ídem id. id. del camino número 
679, meses de abril y mayo, impor
tante 32.355’28 pesetas.

—Idem id. id. del camino número 
610, meses de abril y mayo, impor
tante 25.075’34 pesetas.

—Idem id. id. del camino de La 
Puebla de Albortón a la carretera de 
Castellón por ’ Valmadrid y Torrecilla 
de Valmadrid, mes de mayo, impor
tante 194.995’90 pesetas.

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo ,

Concesión de un trofeo a la Comi
sión organizadora de la Vil Fiesta del 
Pedal.

Comisión de Sanidad, Urbanismo 
y Vivienda

Concesión de autorización al señor 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
<.e Atea para que el personal técni
co de la Corporación realice obras 
de sondeo de aguas en aquella loca
lidad.

—Idem id. id. al de Acered para 
igual motivo.

Comisión ae Hacienda y Economía
Acceder a lo solicitado por D. Ci

priano Anadón y anular uno de los 
recibos que tiene a su nombre por 
tasa de rodaje.

—Aprobación de actas de* invita
ción por defraudación de arbitrio 
provincial sobre la riqueza agrícola 
del año 1949-50 levantadas en Cerve 
ra de la Cañada, con un importe de 
2.986 pesetas.

—Idem id. id. del año 1949-50 le
vantadas en Torralba de Ribota, con 
un importe de 1.685’15 pesetas.

—Idem id. id. del año 1949-50 le
vantadas en Carenas, con un importe 
de 457’93 pesetas.

—Idem id. id. del año 1950-51 le
vantadas en, Morés, con un importe 
de 359’04 pesetas.

—Idem id. id. del año 1950-51 le
vantadas en Cervera de la Cañada, 
con un importe úé* 2.824’14 pesetas.

—Idem id. id. del año 1950-51 le
vantadas en Carenas, con un importe 
de 1.100 pesetas.
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—Aprobación de actas de invita
ción por defraudación de arbitrio 
provincial sobre la riqueza agrícola 

'del año 1950-51 levantadas en Torral- 
ba de Ribota, con un importe de pe
setas 2.596’99.

—Idem id. id. del año 1950-51 le
vantadas en Mesones de Isuela, con 
un importe de 1.733’93 pesetas.

—Idem id. id. del año 1950-51 le
vantadas e^n Castejón de las Armas, 
con un importe de 933’24 pesetas.

—Idem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Castejón de las Armas, 
con un importe de 5.400’45 pesetas. 

—Idem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Morés, con un importe 
de 14.362’61 pesetas.

—Idem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Mesones de Isuela, con 
un importe de 6.960’91 pesetas.

—Aprobar cuenta presentada por 
el Inspector de Arbitrios Carlos Hi
ño jar por recuento de árboles en el 
término municipal de Borja, imper
tí nte 6.150 pesetas.

—Idem id. id. en e1! término de 
Maleján, importante 260 pesetas.

—Idem id. id. en el de Albeta, im
portante 375 pesetas.

—Aprobar cuenta de dictas y es
tancias devengadas por él Inspector 
de Arbitrios D. Enrique Marín en el 
mes de mayo, importante 2.133 ptas.

—Aprobar cúenta de alfardas del 
año actual presentada por el Sindi
cato de Riegos de1 Miraflores por ser
vicios en la Torre Ramona, propie
dad de la Corporación.

—Abono de la cantidad de pese
tas 7.000 a cada uno de los señores 
Torre y Guach, por letras aceptadas 
por D.? Pilar Bene'det.

—Resolución ai concurso convoca
do por esta Corporación para la ad- 
aulsición de vestuario con destino a 
ios Establecimientos provinciales de 

' Beneficencia.
—Idem id. id. del de calzado.
—Idem id. id. del de conservas de 

pescado.
—Idem id. id. del de chocolate.
—Idem id. id. del de azúcar y pas

ta para sopa.
—Idem id. id. del de leche para 

el Hogar Infantil, de Calatayud. 1 
—ídem id. de1 guarnecido y repa

ración del coche Buick de la Corpo
ración a D. Pedro Coa rasa y Agencia 
Oficial Ford.

—Aprobar pliego, de condiciones 
para la adquisición de 175.000 kilo
gramos de alfalfa con destino a la 
Vaquería Provincial.

—Declarar desierto el concursilb 
anunciado para la adquilsiaión d.‘ 
chorizo y butifarra para los Estable

cimientos provinciales de Benefi
cencia. , ■

—Aprobar los precios de carne su
ministrada a los Establecimientos 
provinciales por D. José Muñoz en el 
mes de mayo.

—Devolución de la fianza que tiene 
constituida “Laboratorios Amor Gil” 
pata concurrir al concurso de pro
ductos farmacéuticos.

-r-ldem id. id. D. Benigno Mene- 
ses para ¿1 concurso de gasas, ve’n- 
das y otros.

Comisión de Gobernación
Aprobación de varias cuentas po'1 

gastos y servicios a cargó de la Cor
poración, con un importe de pese
tas 19.253’25.

—Concesión de una subvención de 
500 pesetas a las Escuelas Salesia- 
ñas, con destino a premios.

—Idem ídu id. de 500 pesetas a la 
(omisión Catequista para premios en 
certamen, de Doctrina.

—Aprobar los justificantes de la 
subvención concedida en él año 1951 
al Ayuntamiento de Undués de Lerda, 
por un importé de 4.000 pesetas.

—Idem id. id. al de Luesia, pot 
6.000 pesetas.

—Idem id. id. al de* Plenas en los 
años 1950 y 1951, por un importe 
de 5.000 y 3.000 pesetas.

—Idem id. id. al de Anento en e' 
año 1952, por un importe de pese
tas 5.000. '

—Idem id. id. al de Fariete7 en el 
año 1952, por un importe de pese
tas 5.000.

—Conceder una subvención de pié- 
setas 5.000 al Ayuntamiento de Clarés 
de Ribota con destino a la realiza
ción de obras municipales.

—Idem id. id. de 5.000 pesetas al 
Ayuntamiento de Campillo de Ara
gón para obras de reparación de la 
ermita.

—Idem ¡di. id. de 5.000 pesetas 
Ayuntamiento de Pintano con desti. 
no a obras municipales.

—Idem id. id. de 5.000 pesetas al 
Ayuntamiento de Monreal de Ariza 
ion destino a obras de reparación 
de la tubería de conducción de agua. 

—Idem id. id. de’ 5.000 pesetas a! 
Ayuntamiento de Torralba de Ribota 
para obras en el Cementerio. 

—Desestimar instancia del Ayun
tamiento de Purroy. 

 Idem ¡d. id. del de Bordalba. 
—Idem Id. id. del de Nuévalos. 
 Idem id. id. del de Cimballa. 
—Idem id. id. del de Calmarza. 
 Idem id. id. del de Sisamón. 
 Idem id. id. del de Sestrica. 
—Idem id. id. de de Nigüella.
—Idem id. id. de7! de Santa Cruz 

de Grio^

—Desestimar instancia del Ayunta
miento de Mesones de Isuela. 

—Idem id. id. del de Inogés.
—Idem id. id. del de Mara.
—Idem id. id. del de Magallón. 
—Idem id. id. del de Ainzón.
—Idem id., id, diel de El Frasno.
—Idem id. id. del de Codo.
—Suscripción al Boletín editado 

por lia Organización de Ciegos, por 
ei precio anual de 20 pesetas.

—Aprobar el informe del Sr. Ar
quitecto provincial sobre adaptación 
deplórales con destino a oficinas dei 
Palacio.

—Instrucción de expediente al Di
rector de la Banda Provincial de Mú- 
nca D. Angel Mingóte, nombrando 
Juez al Ilustre Sr. D. Guillermo Fatás 
Ojuel, actuando como Secretario de! 
mismo el Oficial Mayor D. Gabriel 
Biascones Gasea.

DECRETOS"DEL DIA 10
Comisión de Beneficencia y Obras 

Sociales
Aprobar cuenta por estancias cau

sadas por un menor de esta provin
cia en el Tribunal Tutelar de Me'no- 
res de Tarragona en. el mes de abril, 
importante 15 pesetas.

—Idem id. id. en el de Málaga, im. 
portante 31 pé’setas, en el mes de 
mayo. .

—Idem id. id. por enfermos men- 
bles en el Manicomio de Nuestra Se- 
note del Pilar en el ^segundo tri
mestre de’l año actual, importante 
3.230’50 pesetas.

—Idem id. id. en el Manicomio 
de San Baudilio, importante 930 pe 
setas, en el mes de mayo.

—Aprobar factura de 3.944’50 pe- 
tetas de Almacenes Barluenga por 
suministro de patatas al Hogar In
fantil, de Calatayud.

—Idem id. de 13.350’50 pesetas de 
José Terréu por suministro de fórra
le a la Vaquería Provincial.

—Idem id. de 25.920 pesetas de 
Hilario Laguna por suministro de al. 
faifa a la Vaquería Provincial.

—Idem id. de 8.910 pesetas da 
‘ Antibiótiicos”, S. A., por suministros 
ce penicilina a’l Hospital Provincial.

—Aprobar cuenta de 1.320 pesetas 
por estancias de niños pobres acogi
dos en la Guardería Infantil del Refu
gio durante el mes de junio.

—Ingreso en el Hogar Infantil, de 
Calatayud, del acogido procedente de 
Maternidad-Inclusa Provincial Buena
ventura Lorente.

—Conceder el ingreso en el Hogar 
Provincial Doz, de Tarazona, de Emi
lio Marcos.

—Conceder el ingreso en el Hogar 
Infantil, de Calatayud., de María-Con- 
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cepción Calvo, solicitado por su padre, 
Ciríaco Calvo.

—Conceder el ingreso en el Mani
comio de Nuestra Señora del Pilar de 
Gloria Fernández.

—Conceder la salida definitiva del 
Hogar Pignatelli de las acogidas Pi
lar, Angeles y Maria-Teresa Aíadrén 
Morales.

—Quedar enterada la Presidencia 
del movimiento de acogidos en el Ho
gar Provincial Doz, de Tarazona, du
rante el mes de junio.

—Conceder socorro de lactancia • 
Pascual Marco para su hijo Lorenzo, 
nacido en parto doble.

—Idem id. id. a José Agudo para su 
hijo José-Ignacio, nacido en parto 
doble.

—Conceder una prórroga a la Di
lección del Hogar Provincial Doz, de 
Tarazona, para completar los expe
dientes de ingresos provisionales. .

—Transferir el saldo existente en 
libreta de Ahorros de Carmen Acin, 
procedente de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia.

—Quedar enterada la Presidencia 
del movimiento de acogidos en el Es
tablecimiento Hogar Pignatelli duran
te el mes de junio.

—Idem id. de la orden de pago a 
la Excma. Diputación Provincial de la 
cantidad de 89.217’90 pesetas por el 
concepto de las Apuestas Mutuas De
portivas Benéficas.

—Conceder la salida definitiva del 
Hogar Pignatelli al acogido Miguel 
Mena Gil.

—Desestimar la petición de estrep
tomicina que hace el enfermo Justo 
García, natural de Requena (Valencia) 
e internado en el Hospital de Pam
plona.

Comisión de Hacienda y Economía
Aprobar cuenta de 1.430 pesetas por 

gastos de locomoción y estancias du
rante el mes de junio, presentada por 
el Inspector de Arbitrios D. Luciano 
Marcos.

—Idem id. id. de 1.580 pesetas por 
el Inspector D. Carlos Hinojar.

—Idem id. id. de 2.075 pesetas Pre" 
sentada por el Inspector D. Enrique 
Marín.

—Idem id. de 213’60 ptas. por de
rechos y suolidos en .escritura de ope 
ración de crédito con el Banco de Cré
dito Local de España.

—Aprobar cuentas d e 5.645’50, 
18.500 y 7.800 pesetas por suministra 
de artículos de oficina al Servicio de 
Catastro de la Corporación.

—Aprobar cuenta de gastos del Ser
vicio de Catastro hasta el día 15 de 
mayo del corriente año, inportante 
2.208 pesetas.

—Abonar al personal técnico y ad
ministrativo las cantidades que les co- 
iresponden por la realización de tra
bajos de catastro.

—Accederá lo solicitado por D.) Do
lores González, y anular el duplicado 
de recibo a su nombre por actas de 
onstancia del año 1949-50. levanta

das en Tarazona.
Comisión de Obras Públicas y Paro 

Obrero
Conceder autorización para realizar 

obras en finca lindante con la carre
tera provincial de Borja a la estación 
de Cortes a D. José Cuartero.

—Idem Id. id. en la carretera de Ma
drid a Francia a Pastriz por Moverá 
a D. Andrés Till Casamayor.

—Aprobación de la liquidación de 
las obras del camino vecinal de Cas- 
tiliscar a Sofuentes presentada por 
el Ingeniero de Vías y Obras Provin
ciales, con un importe de 18.593’44 pe
setas. i

—El Sr. Ingeniero-Director de la 
Sección de Vías y Obras Provinciales 
comunica la terminación de las obras 
del camino vecinal de Aldehuela de. 
Liestos a la carretera de Morata de Ji- 
loca.

Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Concesión de un trofeo con destino 
a la VIH Fiesta del Pedal.

—Concesión de un donativo de pe- 
se’tas 100 para el jugador de fútbol 
José-Antonio Lozano, solicitado por el 
Club Hernán Cortés.

—Concesión de un donativo de pe
setas 2.500 al Moto Club de Aragón 
con destino a la adquisición de trofeos.

—Conceder prórroga subvención de 
3.000 pesetas para estudios de piano 
solicitada por Rosa-María Abad Gómez.

DECRETOS DEL DIA 23 = 
Comisión de Beneficencia y Obras 

Sociales
Aprobar cuenta de 1.620 pesetas por 

estancias causadas por enfermos epi
lépticos de esta provincia en el Insti
tuto-Asilo de San José, mes de junio.

—Idem id. de 300 pesetas por es
tancias de enfermos leprosos en el 
Sanatorio de San Francisco Javier, 
mes de junio. •

—Idem id. de 4.040 pesetas por en
fermos leprosos en el Sanatorio San 
Juan de Dios.

—Idem id. de 5.455 pesetas por en
fermos del Servicio de Ginecología en 
la Facultad de Medicina, mes de ju
nio.

—Idem id. de 1.092 pesetas por en
fermos mentales en el Manicomio de 
Clempozuelos, meses de abril, mayo 
y junio.

—Aprobar cuenta de 3.000 ptas. por 
enfermos mentales en el Instituto Psi
quiátrico de Valladolid, mes de junio.

—Idem id. de 5.400 pesetas por en
fermas mentales en San Baudilio de 
Llobregat, en el mes de junio.

—Idem id. de 930 pesetas por en
fermos mentales en San Baudilio de 
Llobregat durante el mes de junio.

—Idem id. de 38.720’50 pesetas por 
estancias causadas por enfermos de 
esta provincia en el instituto de San 
Francisco Javier durante el segundo 
trimestre del año actual.

—Idem id. de 120 pesetas por es
tancias de varios menores de esta pro
vincia en el Tribunal Tutelar de Me
nores de Soria, mes de junio.

—Aprobar factura de 5.064’50 pe
setas de Federico García Becerril por 
suministro de carbón a Maternidad- 
inclusa Provincial.

—Aprobar facturas preséntadas por 
Harinas Soláns por suministros al ta
ller de Panadería del Hogar Pigna
telli, importantes 5.261’10, 5.261’10, 
5.261’10, 5.261’10, 5.261’10, 2.630’55, 
2.630’55, 5.261’10, 7.891’65, 5.261’10 
y 2.630’55 pesetas, respectivamente.

—Aprobar factura presentada por 
Rufino Lezcano por venta de ocho 
vacas con destino a la Vaquería Pro
vincial.

—Aprobar cuentas de ingresos y 
gastos de los ocurridos en la Vaque
ría Provincial en el mes de mayo, im
portantes 9.522’22 y 14.580’37 pese
tas, respectivamente.

—Desestimar petición de Marcelino 
Alvarez de prórroga de socorro de lac
tancia para su hijo José-Miguel, por 
haber cumplido los quince meses de 
edad.

—Desestimar petición de Quiteria 
L afuente de ingreso de su hijo Ricar
do Yagüe, en el Hogar Infantil.

Comisión de Hacienda y Economía
Resolución del concurso convocado 

para la adquisición de macetas con 
destino al taller de Jardinería del Ho
gar Pignatelli, adjudicándolo a D. Ale
jo Cañas

—Aprobar el pliego de condiciones 
para la adquisición, media.nte concur
ro, de gasas, vendas y otros.

—Idem id. id. para la adquisición 
de carbón. ■

—Aprobando escrito para su remi
sión a la Junta Provincial de Benefi
cencia, rélativo a la herencia de 
Dn Pilar Bcnedet. •

—Rectificar el catastro del pueblo 
de Purujosa, solicitado por el Sr. De
legado de Hacienda.

—Conceder el traspaso de nombre 
al recibo de fincas en Jarandin, soli
citado por Joaquín Crespo.
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—Desestimar escrito presentado por 
D. Salvador Navarro sobre pago del 
arrendamiento del Acampo del Hos
pital.

—Aprobar actas de invitación por 
defraudación de arbitrio provincial 
sobre la riqueza agrícola del año 
1951-52 levantadas en Magaltón, con 
un importe de 364’43 pesetas.

—Idem Id. Id. del año 1951-52 le
vantadas en Alcalá de Moncayo, con 
un importe de 764’94 pesetas.

—Idem Id. Id. del año 1950-51 le
vantadas en Alcalá de Moncayo, con 
un importe de 662’53 pesetas.

—ídem id. Id. d i año 1951-52 le
vantadas en Borja, con Un importe de 
25.813’71 pesetas.
, —Idem Id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Maleján, con un importe 
dt 1.329’79 pesetas.

—Idem 1d. id. del año 1951-52 le
vantadas en Alberite de San Juan, con 
un importe de 554’18 pesetas.

—Idem Id. id. del año 1950-51 le
vantadas en Alberite de San Juan, con 
«n imnnrtp de 501’16 pesetas.

—Aprobar la cuenta de alquiler de 
maouinarla de la Sección de Vías Y 
Obras Provinciales al Ayuntamiento 
de Perdiguera, con un importé de pe
setas 1.707’80.

—Idem id. Id. a! Ayuntamiento de 
Bufaraloz. con Un Importe de pese
tas 5.816’85.

—ídem 1d. Id. al Ayuntamiento de 
La A'molda. con un importe de pese
tas 2.103*75.

-Idem 1d. Id. al Ayuntamiento de 
S‘errs de Luna, con un importe de 
2.225’70 pesetas.

—Idem Id. Id. al Ayuntamiento de 
Jaulln, por un Importe de 1.533*30 pe
setas. . !

—Aprobar la construcción por él 
taller de Cerrajería de! Hogar Plg- 
natelll de dos faroles con destino a 
la puerta de entrada del Palac’o Pro
vincial. nnr el precio de 7.*00 ptas.

—Autorizar a D. Mi. Ouibus a reti
rar la fianza que tiene constituida 
nar:3 nptsr a! concurro de adquisición 
del desnacho de 1a Presidencia, siem
pre oue renuncie a los derechos del 
concurso.

—Conceder un donativo de 150 pe
setas a la pareia.de niños oue baila
ron 1a Iota en honor de S. E. el Jefe 
del Estado.

—Conceder un donativo de 100 pe
setas al Secretario do Caridad de la 
Parroquia de San Pablo.

—Realizar ñor administración di
versas obras de adaptación de ofici
nas en el Palacio Provincial, por un 
importe de 30.432*63 pesetas.

—Aprobar los justificantes de sub- 
vonción concedida en el año 1952 al

Ayuntamiento de Letux, por un Im
porte de 4.493*45 pesetas.

—Idem id. Id. en el año 1952 al 
Ayuntamiento de MurHIo de Gállego, 
por el importe de 7.986*85 pesetas.

—Idem Id. id. al Ayuntamiento de 
Cuarte de Huerva en el año 1951 y 
1952, por un importe de 1.076*92 y 
9.000 pesetas.

—Aprobación de precios medios a 
que han de abonarse los artículos su
ministrados por los pueblos de la pro_ 
vincia a la Guardia Civil en el mes de 
junio.

—Acceder a lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Pozuel de Arlza, y 
autorizarle al cambio de subvención 
concedida por la Corporación para re
paración de la fuente pública.

—Aprobación de varias cuentas por 
gastos y servicios a cargo de la Cor
poración, por un importe de 40.342’60 
pesetas.

DECRETO DEL D1A 28 
Comisión de Obras Públicas y Paro

Obrero
Conceder autorización para reali

zar obras en finca Undante con 1a 
carretora nrovlncla! dp Tauste a Luce- 
ni a D. Benito Cristóbal. .

Zar^voza. !.• de aVOSto de 1953.— 
El Presidente, Francisco Caballero.

wrciON nnWT»
Núm. 4.379 

Bvuntafliipofn b S W,e I. Ciudad

El Excmn. Ayuntamiento, en sesión 
pluñarla celebrada el día 8 de agosto 
actual, acordó que el día 23 de sep- 
tíéYnbre próximo, a las diez de la ma
ñana. se celebre en la Casa Consisto
rial la subasta de concesiones admi 
ristratlvas que autoricen la ocupación 
de la via pública con la instalación de 
garitas, carrouseles y espectáculos du- 
durante* los días 5 al 31 d'e octubre 
próbcimo, con ocasión de las tradicio
nales fiestas en honor de Nuestra Se
ñora, la Santísima Virgen del Pilar.

En la Sección de Propiedades de la 
Secretaria General se facilitarán plie
gos de condiciones, impresos, que re
girán en la subasta.

Zaragoza, 29 de agosto de 1953.— 
L1 Alcalde, José María García Belen- 
guer.—P. A. de S. E.: El Secretario. 
Luis Aramburo.

Núm. 4.341

Ilustre Colegio Oficial 
de fiestores Administrativos

de Zaragoza
CONVOCATORIA^DE EXAMENES 

DE APTITUD
De conformidad con la Orden del 

Ministerio de Comercio de 17 de mar
zo de 1952 (“Boletín Oficial del Es
tado” del 21 de mayo de 1952), se con
vocan exámenes de ingreso on la pro
fesión de Gestor Administrativo con 
arreglo a las. siguientes normas:

Las instancias solicitando ser admi
tidos a examen serán presentadas en 
la Secretaría de este Colegio dentro 
de los treinta días siguientes a la 
fecha de la publicación de la presen
te convocatoria en el "Boletín Oficial” 
de la provincia donde figure domici
liado el solicitante.

A la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, legali
zada y, en su caso, documento acre
ditativo de spr súbdito de nación que 
confiera a los españoles análogos de
rechos.

ó) Certificado de buena conducta.
c) Certificado negativo de antece

dentes penales.
d) Documento suscrito por tres 

ner^on’s que sean comerciantes, in
dividuales n soc’ales, inscritos en el 
Registro Mercantil d^ cada plazá. 
Agentes de Cambio v Bo’sa, Corredo
ras dn Comercio. Abogados. Notario?, 
Procurador os. Gestores administrativos 
O Agontns romerc’alos roleglados, que 
reconozcan 1a probidad de! solicitante.

e) Acreditar la posesión de un ti- 
tidn do Fnceñanza Secundarla, Ba
chillerato, etc.: el haber sido funcio
nario Jngrosado Dnr onoslclón. ha
bí ondp cesado e! serví rio activo O 
babor proctlcad'O ’a profesión como 
empleado de un Gestor administrativo 
colegiado durante un espacio no menor 
de tros años, requisito ésto oue se 
acreditará mediante certificación oxpe- 
dida por el Gestor administrativo a 
cuyas órdenes trabaje o, en caso 
do que ésto hava fallecido, por certi
ficación excedida por tres Gestores 
administrativos e1ercientos en la 1o- 
cajidad. En ambos casos, debidamente 
refrendadas 1as certificaciones por 
este Colegio.
, Los exórnenos comenzarán dentro de 
¡a segunda quincena del mes de no
viembre próximo.

Los exámenes constarán de tres ejer, 
ciclos elfminatnrlos, a saber:

I .? El primer ejercicio será escri
to, y consistirá en desarrollar en el 
plazo máximo de dos horas un ejer- 
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c)cio consistente en escritura al dic
tado, análisis gramatical de un texto 
y redacción de un tema de cultura ge
neral.

2 .» El segundo ejercido será oral 
y. público, y consistirá en desarrollar 
tres temas del programa de examen, 
sacados a suerte, en un tiempo má- 

■ ximo de cuarenta y cinco minutos.
3 .9 El tercero y último será escri

to, y para su práctica formará el Tri
bunal un temario de supuestos en 
número no inferior a quince.

Los derechos de examen ascienden 
a 200 ptas., que deberán ser abona
das en el momento de la presentación 
de la instancia.

El programa de examen figura in
serto en el “Boletín Oficial del Esta
do” de 21 de mayo de 1952, y un ejem
plar del mismo se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaria de este Co
legio.

Zaragoza. 5 de septiembre de 1953. 
El Presidente, (ilegible).

nn uwnwi.iweee* —...w

ACCION SEXTA
' EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plizos y a les efectos regla- 
*^ntlrios, s*'* hallan expuestos al pie 
íilcts, en 'a Secretarla de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, ios siguientes docu 
mentos para i9S3, podiendo preses- 
ar los vecino», contra aquéllos I8s re 
olpmaciones que estimen conven’er 
tes.

Expediente de suplemento de crédito
4.352.—AMthue a de Líestos 
4372.—Luna

KzprcHente • de tramferencía de oréditr. 
4.355. —Ainzón
4365.— Alberite de San Juan

Ordenanza de exacciones.
4.335. —Ainzón 
4.364. -AlberPe de San Juan 

Ordenanzas por diferentes conceptos 
4.347. — Lcngás

“nenia» ttam'c^xale»
4 326 -Sediles

Padrón sobre perros
4.352. -Ald. huelaMe Lieslos

Padrón de automóviles . ■ x, 
4.336. r-tjea ue h'S Cabálkfos 
4.348. —Luesia 
4351.— Turralba de los Ffí-iles 

(Añ . 1954)
4.359.—Plenas
4.363 — Utebo (Año 1954' 
4.370. —Pina de Ebio

• ♦ *

Núm. 4.350
"ANENTO

Transcurridos que sean los veinte 
cías hábiles y al siguiente del en que 
¿parezca inse’rto el presente anuncio 
<n el “Boletín Oficial” de la provin
cia, a la hora de las once die la ma
ñana, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, 
tendrán lugar en la Casa Consistorial 
las subasta-, de los aprovechamientos 
forestales que a continuación se expre
san, las cuales se celebrarán con 
arreglo al pliego de condiciones que’ 
se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento.

Pastos
Monte núm. 92 b), “Dehesa Boyal 

y Común”, para 965 lanares. Tipo de 
t sación, 17.370 pesetas.

Monte común núm. 93 a), "Las Can
teras y Agua llueve”, para 1.200 lana
res. Tipo de- tasación, 7.200 pesetas.

Si no hubiera postores, las- subas
tas se celebrarán por segundó vez, 
en el mismo local y en las, mismas 
condiciones, al siguiente día hábil.

Anento, 10 de septiembre de 1953. 
El Alcalde, Santiago Valenzuela.

Núm. 4.320
TIERGA

El día 24 del actual mes de sep
tiembre, a las once y treinta de su 
mañana, en la Casa Consistorial, bajo 
13 presidencia del Sr. Alcalde o Con- 
ci jal en quien delegue y con suje
ción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Secreta 
ría, se celebrará la subasta pública 
de* los aprovechamientosx de leñas 
bajas del monte de “Camplañes”, 
bajo ,el tipo en alza de 3.000 pese
tas y año forestal de 1953-54.

• De quedar desierta esta primera 
subasta, se* celebrará otra segunda a 
ios cinco días siguientes, en idénticas 
condiciones^

Tierga, 7 de septiembre de 1953. 
El Alcalde ejerciente, Antonio Mar
tínez.

Núm. 4.320
• T1ERGA

El día 24 del actual me’s dé sep
tiembre, a Jas once de su mañana, se 
celebrará en la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcalde 
o. Concejal en quien delegue y con 
sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamíelito, la subas
ta pública del aprovechamiento de 
pastos para el año fosrestal de 1953
1954 de los montes die este término 
municipal catalogados como de utiH- 

(¡ad pública que a continuación se de
tallan:

“Camplañes”, núm. 76 c); “Dehesa 
Carnicera”, núm. 76 g), y “Valdelo- 
sa”, núm. 76 f), para 3.000 cabezas 
de garrado lanar y 200 cabezas de 
ganado cabriol Tasación total, pese
tas 57.000.

De quedar desierta esta priméra su
basta, se verificará otra se’gunda a 
ios cinco días de transcurrir la pri
mera, en idénticas condiciones.

Tierga, 7 de septiembre de’ 1953. 
El Alcalde ejerciente, Antonio Mar
tínez.

Núm. 4.320 
TIERGA

El día 24 del actual mes de sep- 
.iembré y hora de1 las doce de su 
mañana tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, bajo la presidencia deí 
Sr. Alcalde o Concejal en quien de
legue y con sujeción al Plan general 
de aprovechamientos y pliego de con
diciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de1 este Ayuntamien
to, la subasta pública, durante el año 
forestal de' 1953 54, de los siguientes 
a p rovech am i en tos :

Piedra de yeso: 60 metros cúbicos 
tn el monte de “El Pinar”. Tasación, 
400 pesetas.

Piedra caliza: 60 metros cúbicos 
en el monte de “Valdelosa”. Tasación, 
4^)0 pesetas.

Colmenas: 100 cajas en el monte 
"El Pinar”. Tasación, 500 pese’tas.

De quedar desierta alguna de ellas 
en su primera subasta, se celebrará 
otra segunda después de transcurri
dos cinco días, en idénticas-condi
ciones.

Tférga, 7 de septiembre de 1953. 
El Alcalde ejerciente, Antonio Mar 
tínez.

PARTE JO OFEIAL
Núm. 4.299

Término de Rabal 

■ DEPOSITARIA
Los señores herederos del Término 

de Rabal pueden satisfacer sus cuo- 
-tas de alfarda en la Depositarla (Don 
Alfonso I, 23, pral.) todos los días 
laborables, de diez a trece, desde el 
ala & del actual hasta el 15 de noviem
bre de 1953, día en que termina el 
periodo voluntario.—El Depositario.
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